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DESCRIPCIÓN 
 
Soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras 
 
Objeto de la invención 5 
 
La presente invención se refiere a un soporte que permite instalar dispositivos de apertura y cierre sobre el saliente 
de cilindros de cerraduras para puertas, únicamente mediante la fijación por presión de sus partes, sin modificar el 
estado de la puerta ni del escudo de la puerta presente.  
 10 
Este soporte es un elemento externo, dependiente del tipo de perfil del cilindro existente, que presenta pocas 
limitaciones para su instalación, cuya configuración le permite quedar ubicado en gran variedad de cerraduras sin 
alterar los componentes que las forman y facilita el acoplamiento del dispositivo que produce la apertura o cierre de 
la puerta.  
 15 
Problema técnico que se quiere resolver y antecedentes de la invención 
 
En el actual estado de la técnica se conoce una gran diversidad de sistemas relacionados con la apertura o cierre de 
cerraduras para su uso en puertas de accesos de hogares u otros espacios.  
 20 
Esto es debido al continuo aumento de la implantación de aplicaciones domóticas en edificaciones para controlar las 
instalaciones y elementos presentes en viviendas u oficinas, facilitando al usuario su utilización, así como 
proporcionando servicios de acceso seguro a espacios interiores sin necesidad de utensilios de apertura como las 
llaves.  
 25 
Una de estas instalaciones domóticas de apertura de puertas son los dispositivos de apertura y cierre que se 
instalan en el interior de las puertas, en cerraduras ya existentes, que permiten abrir y cerrar la puerta desde ambos 
lados mediante un control remoto o dispositivo móvil, que emite una señal con diferentes tecnologías como 
infrarrojos, bluetooth, radiofrecuencia o señal telefónica, así como gestionar permisos de acceso, que controlan las 
aperturas y cierres de las puertas desde lugares remotos a su ubicación. Estas instalaciones pueden limitar o no el 30 
funcionamiento habitual de la cerradura, de modo que pueda abrirse desde el exterior con una llave sin interferir con 
el dispositivo de apertura y cierre o precisar de una señal electrónica.  
 
Uno de los problemas que surgen con el uso de estos dispositivos de apertura y cierre radica en los cilindros 
presentes en las cerraduras en las que van a ser instalados. Estos cilindros actuales pueden tener mecanismos de 35 
doble embrague, lo que significa que se pueda abrir y cerrar la puerta desde un lado, independientemente de que la 
llave esté insertada por el otro, y cilindros sin doble embrague, medios cilindros o cilindros con un botón por el 
interior (sin llave). 
 
El dispositivo de apertura y cierre se instala por la parte interna de la estancia de modo que la parte de la cerradura 40 
que se encuentra en el exterior no se modifica, funcionando y teniendo una apariencia de cerradura normal, 
pudiéndose abrir con una llave convencional o con alguno de los objetos anteriormente descritos. 
 
Esta instalación del dispositivo de apertura y cierre consiste en situar por el interior de la vivienda un soporte del 
mecanismo del dispositivo. Para ello se puede adaptar el soporte a la llave interior del cilindro de la cerradura, 45 
cortando, en caso de ser necesario dependiendo del tipo del dispositivo a instalar, parte de la cabeza de la llave, 
dejando la parte de la llave que se aloja en el interior de la cerradura sin alterar. Existen en el mercado dispositivos 
de apertura y cierre que no necesitan que se corte la llave y otros que requieren un corte con una geometría 
específica para encajar el mecanismo del dispositivo de apertura y cierre. Posteriormente a la instalación del soporte 
sobre el saliente del cilindro y la introducción de la llave en la cerradura, se acopla el dispositivo de apertura y cierre 50 
sobre la parte exterior del soporte. Otra posibilidad es adaptar, en caso de disponer de un cilindro de botón interior, 
el soporte al eje de dicho botón. 
 
En el caso de disponer de un cilindro con apertura mediante llave a ambos lados, como ya se ha indicado, es 
necesario que sea de doble embrague para que pueda ser abierta desde el exterior, teniendo en cuenta que en el 55 
interior siempre va a existir una llave introducida dentro de la cerradura. En caso de no disponer de un cilindro de 
doble embrague, no hay posibilidad de apertura por el exterior con una llave mecánica, razón por la que siempre se 
ha de abrir emitiendo una señal al dispositivo de apertura y cierre.  
 
Si se instalan soportes para cerraduras con cilindros con botón por el interior, la apertura por el exterior con una llave 60 
de forma mecánica siempre es posible ya que no interfiere con ninguna llave interna. 
 
El inconveniente de estas instalaciones radica en el montaje del soporte sobre el cilindro de la cerradura, de modo 
que se pueda situar sobre el saliente que deja el cilindro respecto de la puerta o directamente sobre la superficie de 
la puerta, lo que implica tener que perforarla para introducir los elementos de unión entre las partes, operación que 65 
no siempre es posible debido a la naturaleza de los materiales, certificaciones, estética, robustez de la fijación a la 
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puerta u otros aspectos. 
 
Los soportes actuales presentes en el mercado, que no implican la alteración de la puerta, necesitan que el cilindro 
de la cerradura sobresalga respecto de la superficie de la puerta (o del escudo de placa y/o de la roseta de la puerta) 
una distancia mínima de 5 mm para poder realizar la fijación estática del soporte del dispositivo de apertura y cierre, 5 
mediante diferentes métodos de apriete. 
 
En puertas en las que se desea instalar el dispositivo de apertura y cierre no siempre se dispone de un cilindro que 
sobresalga esa distancia mínima, razón por la que es necesario sustituir el cilindro de la cerradura por otro que 
sobresalga dicha distancia. Al ser el cilindro una de las partes principales de la cerradura, en la que se pueden 10 
encontrar las medidas de seguridad como el antibumping, sistemas antitaladro, antiganzúa o antimordaza, sistemas 
amaestrados, copias de llaves nuevas, etc., el cambio de cilindro puede conllevar a una pérdida de estas medidas 
de seguridad de la cerradura además de un incremento en el coste de la instalación.  
 
En el mercado están presentes una gama de soportes que permiten la adaptación de dispositivos de apertura o 15 
cierre a cerraduras habituales sin limitaciones de espacio ni necesidad de modificar los cilindros, pero precisan de 
perforaciones en la puerta para asegurar la fijación del mecanismo del dispositivo de apertura y cierre, como se 
resume en el documento FR2933118 en el que una chapa de pequeño espesor se sitúa sobre la superficie visible de 
la cerradura, desde el interior de la vivienda, pero que se ancla mediante dos tornillos en la puerta para poder 
soportar el mecanismo del dispositivo de apertura y cierre.  20 
 
Otras soluciones encontradas emplean cilindros de cerraduras específicos para montar este tipo de pomos con 
orificios perpendiculares roscados para poder atornillar sobre los mismos el soporte que aguante el mecanismo del 
dispositivo de apertura y cierre. Este sistema consigue una fijación directa, pero implica el cambio del cilindro de la 
cerradura existente, siendo por lo tanto una solución más costosa, limitante y de gestión logística complicada. 25 
 
Por tanto, la presente invención viene a solucionar dos problemas que no estaban resueltos en el presente estado 
de la técnica como son la posibilidad de instalar soportes para dispositivos de apertura y cierre que no precisen 
alterar el estado de la puerta ni de los herrajes, ni un espacio limitado de saliente entre el cilindro y la superficie de la 
puerta mayor o igual a 5 mm (o el escudo de placa y/o la roseta de la puerta). 30 
 
Descripción de la invención 
 
Con el fin de alcanzar los objetivos y evitar los inconvenientes mencionados anteriormente, la presente invención 
describe un soporte que permite instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras que sobresalen 35 
una distancia mínima de la puerta, del escudo de placa y/o de la roseta de la puerta ampliando la gama de 
cerraduras en las que se pueden instalar dichos dispositivos de apertura y cierre. 
 
El soporte se ha configurado de modo que se pueda instalar a partir de una distancia mínima considerada de 
1,5 mm entre la puerta (o el escudo de placa y/o la roseta de la puerta, dependiendo del tipo de cerradura presente) 40 
y el saliente del cilindro de la cerradura, mejorando el rango de utilización de los soportes existentes.  
 
Además, con el soporte de la invención no es necesario cambiar el cilindro de la cerradura existente ni emplear 
cilindros especiales. Asimismo, se puede instalar en cualquier tipo de cerradura independientemente de la forma de 
su perfil, como el europeo, el ovalado, o el redondo. Esto se debe a que el soporte posee una estructura base que 45 
se fija en el extremo del cilindro de la cerradura, pudiendo tener esta base diferentes formas sin alterar el 
funcionamiento del conjunto y a consecuencia de ello, aplicarse a una gran variedad de modelos sin incurrir en 
grandes variaciones del coste.  
 
La estructura base del soporte de la invención, consiste en un cuerpo que se instala sobre el cilindro de la cerradura 50 
y que actúa como elemento de unión entre la cerradura y el mecanismo del dispositivo que realiza las operaciones 
de apertura y cierre de la cerradura, de modo que la fijación se realiza a través de una serie de elementos 
dispuestos en el propio soporte.  
 
Por tanto, el soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de las cerraduras comprende: una 55 
estructura base configurada para recibir un dispositivo de apertura y cierre, donde la estructura base comprende a 
su vez una abertura; un sistema de apriete; unos elementos de fijación distribuidos a lo largo del perímetro de la 
abertura; donde la abertura aloja un extremo del cilindro de la cerradura y donde los elementos de fijación fijan la 
estructura base al extremo del cilindro de la cerradura mediante una presión ejercida por el sistema de apriete 
 60 
En una realización, la estructura base adicionalmente comprende unos orificios donde cada uno de dichos orificios 
está comunicado con la abertura mediante una ranura; de tal forma que los elementos de fijación se insertan en 
dichos orificios que tienen la misma orientación que la abertura, permitiendo el contacto entre los elementos de 
fijación y el extremo del cilindro de la cerradura.  
 65 
Los elementos de fijación se seleccionan del grupo que consiste en: unos tornillos prisioneros; unos hilos roscados; 

E19712970
13-12-2021ES 2 901 305 T3

 



4 

unos tornillos moleteados; unas puntas; unas piezas cilíndricas con estrías sobre su superficie lateral; y, unas piezas 
prismáticas con estrías laterales. Las estrías de los elementos de fijación tienen una orientación perpendicular a la 
generatriz del cilindro de la cerradura. 
 
El sistema de apriete provoca la deformación de la estructura base comprimiendo las paredes de la abertura y los 5 
elementos de fijación, a través de su superficie lateral, contra la superficie del extremo del cilindro de la cerradura, 
provocando la inmovilización del soporte completo.  
 
En una realización, el sistema de apriete consiste en dos pernos, donde cada uno de los pernos está roscado a unas 
tuercas y atraviesan unos orificios de la estructura base. 10 
 
En otra realización, el sistema de apriete consiste en dos pernos roscados a la estructura base, donde dichos dos 
pernos atraviesan unos orificios de la estructura base. 
 
En otra realización, el sistema de apriete consiste en una abrazadera de retención situada sobre la superficie lateral 15 
de la estructura base.  
 
En una realización, la abertura de la estructura base tiene una sección transversal que se selecciona del grupo que 
consiste en: una sección transversal circular, una sección transversal ovalada y de un perfil europeo de cilindro.  
 20 
En una realización, el soporte adicionalmente comprende un adaptador. El adaptador se selecciona del grupo que 
consiste en: un adaptador de llave con una ranura que se encaja con al menos una parte de la cabeza de una llave, 
un adaptador de sección transversal interna circular y un adaptador de sección transversal interna cuadrada para 
cerraduras de cilindros con botón de dicha sección transversal interna cuadrada y de dicha sección transversal 
interna circular por el lado interior del mismo. 25 
 
La estructura base tiene unas ranuras y huecos que facilitan que la estructura se deforme cuando actúa sobre él una 
presión ejercida por el sistema de apriete.  
 
La inmovilización completa del soporte y el cilindro de la cerradura se obtiene debido al contacto que se realiza 30 
mediante las estrías de los elementos de fijación, que aumenta la presión ejercida entre los tres tipos de elementos 
(elementos de fijación, soporte y cilindro de la cerradura) al tener menos superficie de contacto impidiendo que el 
soporte pueda moverse o ser extraído.  
 
Este dispositivo, es el que ejecuta las acciones de girar la llave a partir de un rotor alojado en su interior una vez que 35 
recibe la orden a través de una señal remota. Este dispositivo está capacitado para girar libremente respecto del 
soporte fijado a la cerradura, pero se impide su desplazamiento en cualquier otra dirección. 
 
Con esta configuración, el bloqueo y el desbloqueo se pueden realizar tanto desde dentro como desde fuera de 
forma inalámbrica, así como con llave desde el exterior en caso de disponer de una cerradura de doble embrague o 40 
una cerradura con cilindro con botón. El dispositivo instalado solo es visible desde el interior del recinto y su 
apariencia por el exterior no se ve alterada.  
 
Breve descripción de las figuras  
 45 
Para completar la descripción de la invención y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de sus 
características, de acuerdo con un ejemplo preferente de realización de la misma, se acompaña un conjunto de 
dibujos en donde, con carácter ilustrativo y no limitativo, se han representado las siguientes figuras: 
 
 La figura 1 representa una vista isométrica del soporte del dispositivo de apertura y cierre despiezada en 50 

dirección longitudinal donde se aprecian todas las piezas que forman parte del soporte.  
 La figura 2 representa una vista isométrica trasera del soporte del dispositivo de apertura y cierre montada sobre 

el cilindro de la cerradura.  
 La figura 3 representa una vista isométrica delantera del soporte del dispositivo de apertura y cierre montada 

sobre la cerradura donde se ha retirado el adaptador de la llave para apreciar las partes internas del soporte. 55 
 La figura 4 representa una vista en alzado del soporte unido al cilindro de la cerradura, distinguiendo la 

distribución de los elementos de fijación alrededor del cilindro de la cerradura, apreciándose los puntos de 
contacto entre ambos.  

 La figura 5 representa una vista detallada de la unión del soporte al cilindro de la cerradura mediante el contacto 
de los elementos de fijación de tal modo que se aprecia una parte de la estructura base en sección transversal 60 
para poder visualizar correctamente los elementos de fijación.  

 La figura 6 representa una vista isométrica del soporte del dispositivo de apertura y cierre completamente 
montado sobre el cilindro de la cerradura con el adaptador.  

 Las figuras 7.1, 7.2 y 7.3 representan cada una de ellas una vista isométrica del soporte del dispositivo de 
apertura y cierre completamente montado desde la parte posterior para distintos tipos de perfiles de cilindros de 65 
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cerraduras existentes. El perfil europeo, el ovalado y el circular.  
 Las figuras 8.1, 8.2 y 8.3 representan cada una de ellas una vista isométrica trasera de los adaptadores que se 

pueden utilizar en la conexión del cilindro al dispositivo de apertura y cierre.  
 
Descripción de una realización preferente de la invención 5 
 
Como puede verse en la figura 1, el soporte objeto de la presente invención está formado principalmente por una 
estructura base (1), que presenta una abertura (1.4) con la forma del perfil del cilindro (8) de la cerradura a encajar, 
estando dicho perfil seleccionado de entre el grupo compuesto por una sección transversal circular (8c), una sección 
transversal ovalada (8b) y una sección transversal de perfil europeo (8a) como se muestran en las figuras 7.3, 7.2 y 10 
7.1 respectivamente. 
 
Además de esta abertura (1.4), la estructura base (1) en la figura 1 también muestra un sistema de apriete 
consistente en dos orificios laterales (1.2) de modo que por un extremo de cada orificio lateral se inserta un perno (7) 
para ser enroscado a una tuerca (6) insertada por el extremo opuesto de cada orificio (1.2) aunque la unión puede 15 
realizarse directamente en la sección o mitad contraria del soporte roscado (1). El apriete de esta unión genera la 
deformación elástica de la estructura base (1) favorecida por unas ranuras verticales (1.1) ubicadas en la parte 
superior e inferior de la abertura (1.4).  
 
El soporte puede utilizar otros sistemas de apriete en vez de los pernos (7), como una abrazadera o brida circular de 20 
retención situada en el perímetro de la estructura base (1) que produce la misma deformación que los pernos (7) y el 
mismo agarre sobre el cilindro de la cerradura.  
 
La deformación generada sobre la estructura base (1) es la causante de que la superficie interna de la abertura (1.4) 
se comprima sobre el cilindro de la cerradura (8) donde se encuentra encajada.  25 
 
Para obtener una unión rígida entre el soporte y la superficie del cilindro de la cerradura que sobresale de la 
superficie de la puerta (o del escudo de placa y/o de la roseta de la puerta), la estructura base (1) posee unos 
orificios (1.3) situados en la misma dirección y sobre el perímetro de la abertura (1.4), de modo que estén 
comunicados con la superficie del cilindro de la cerradura (8) que se introduce en la abertura (1.4). En estos orificios 30 
(1.3) se insertan unos elementos de fijación (5) con estrías o hendiduras transversales, perpendiculares a las 
generatrices del perfil del cilindro de la cerradura, de modo que, cuando se realiza la compresión, mediante el 
sistema de apriete, la superficie lateral de los elementos de fijación (5) entra en contacto con el cilindro de la 
cerradura (8) ejerciéndose un mayor apriete desde las estrías, ya que al reducir la superficie de contacto, la presión 
es más elevada cuando se ejerce la misma fuerza.  35 
 
Gracias a la disposición de las estrías de los elementos de fijación (5) se obtiene una doble sujeción, por un lado, la 
que ejercen los elementos de fijación (5) contra el cilindro de la cerradura (8) y por otro lado la que ejercen contra la 
estructura base (1). 
 40 
Por lo tanto, se consigue una unión rígida firme entre las partes, aunque la distancia entre el cilindro de la cerradura 
(8) y la superficie de la puerta sea muy pequeña, siempre y cuando sea superior a 1,5 mm.  
 
Los elementos de fijación (5) son preferentemente unos tornillos prisioneros, piezas cilíndricas de reducido diámetro 
sometidas a operaciones de torno para la generación de las estrías en su superficie, hilos roscados, tornillos 45 
moleteados, puntas, o piezas prismáticas con estrías, siempre y cuando presenten una elevada resistencia a la 
deformación para ejercer el apriete sobre la superficie perimetral del perfil del cilindro (8).  
 
Una vez que el soporte está montado y ajustado sobre el saliente del cilindro de la cerradura (8) con respecto a la 
superficie de la puerta, para montar el mecanismo del dispositivo de apertura y cierre, en el caso en el que se trate 50 
de un cilindro con apertura mediante llave a ambos lados, se inserta una llave en el cilindro por la parte donde se ha 
conectado el soporte, dejando la cabeza o arco de la llave accesible para ser acoplada a un adaptador (4), en este 
caso un adaptador para llaves (4a), cuya configuración permite absorber la excentricidad de la llave al girar en el 
cilindro, gracias a las dimensiones y forma del cajeado interior. 
 55 
En caso de que la cabeza de la llave sea de un tamaño o forma no adecuados para ser insertados en el adaptador 
para llaves (4a), se pueden realizar operaciones de corte o mecanizado sobre el cuello de la llave para realizar un 
buen ajuste, sin manipular el resto de los componentes del conjunto.  
 
Una vez que la llave se encuentra introducida en el cilindro, el adaptador de llave (4a) conectado a la cabeza o el 60 
cuello de la llave y el mecanismo del dispositivo de apertura y cierre acoplado sobre la estructura base (1) y el 
adaptador (4), el conjunto se encuentra completamente montado. 
 
Para cerraduras con cilindros con botón por el lado interior, el adaptador (4) empleado dispone de un orificio o hueco 
acorde al eje, con un sistema de fijación solidario, pudiendo tener una sección transversal interna circular (4b) o una 65 
sección transversal interna cuadrada (4c). 
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No se debe interpretar que la presente invención está limitada a la realización aquí descrita. Otras configuraciones 
pueden ser realizadas por los expertos en la materia basándose en la presente descripción. En consecuencia, el 
ámbito de la invención queda definido por las siguientes reivindicaciones.   
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REIVINDICACIONES 
 
1. Un soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras caracterizado por que 
comprende: 
 5 

una estructura base (1) configurada para montarse en un dispositivo de apertura y cierre, donde la estructura 
base (1) comprende a su vez una abertura (1.4);  
un sistema de apriete (6, 7); 
unos elementos de fijación (5) distribuidos a lo largo del perímetro de la abertura (1.4);  
 10 

donde la abertura (1.4) aloja un extremo del cilindro de la cerradura (8) y donde, en uso, los elementos de fijación (5) 
fijan la estructura base (1) al extremo del cilindro de la cerradura (8) mediante una presión ejercida por el sistema de 
apriete (6, 7). 
 
2. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1 15 
caracterizado por que la estructura base (1) adicionalmente comprende unos orificios (1.3) donde cada uno de 
dichos orificios (1.3) está comunicado con la abertura (1.4) mediante una ranura; de tal forma que los elementos de 
fijación (5) se insertan en dichos orificios (1.3) que tienen la misma orientación que la abertura (1.4), permitiendo el 
contacto entre los elementos de fijación (5) y el extremo del cilindro de cerradura (8).  
 20 
3. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según las reivindicaciones 1 y 
2, caracterizado por que los elementos de fijación (5) se seleccionan del grupo que consiste en:  
 

unos tornillos prisioneros; 
unos hilos roscados; 25 
unos tornillos moleteados; 
unas puntas; 
unas piezas cilíndricas con estrías sobre su superficie lateral; y,  
unas piezas prismáticas con estrías laterales.  

 30 
4. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 3, 
caracterizado por que las estrías de los elementos de fijación (5) tienen una orientación perpendicular a la 
generatriz del cilindro (8) de la cerradura. 
 
5. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1, 35 
caracterizado por que el sistema de apriete provoca la deformación de la estructura base (1) comprimiendo las 
paredes de la abertura (1.4) y los elementos de fijación (5), a través de su superficie lateral, contra la superficie del 
extremo del cilindro de la cerradura (8), provocando la inmovilización del soporte completo.  
 
6. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1 o 5, 40 
caracterizado por que el sistema de apriete consiste en dos pernos (7), donde cada uno de dichos pernos (7) están 
roscados a unas tuercas (6) y atraviesan unos orificios (1.2) de la estructura base (1). 
 
7. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1 o 5, 
caracterizado por que el sistema de apriete consiste en dos pernos (7) roscados a la estructura base (1) y donde 45 
dichos dos pernos (7) atraviesan unos orificios (1.2) de la estructura base (1). 
 
8. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1 o 5, 
caracterizado por que el sistema de apriete consiste en una abrazadera de retención situada sobre la superficie 
lateral de la estructura base (1).  50 
 
9. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1 
caracterizado por que la abertura (1.4) de la estructura base (1) tiene una sección transversal seleccionada del 
grupo que consiste en: sección transversal circular, sección transversal ovalada y de un perfil europeo de cilindro.  
 55 
10. El soporte para instalar dispositivos de apertura y cierre en cilindros de cerraduras según la reivindicación 1, 
caracterizado por que el soporte adicionalmente comprende un adaptador (4) que se selecciona del grupo que 
consiste en: un adaptador de llave (4a) con una ranura que se encaja con al menos una parte de la cabeza de una 
llave, un adaptador de sección transversal interna circular (4b) y un adaptador de sección transversal interna 
cuadrada (4c) para cerraduras de cilindros con botón de dicha sección transversal interna cuadrada y de dicha 60 
sección transversal interna circular por el lado interior del mismo. 
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